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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 2017 - 00082 Solicitud de tramite AVALUO
JUDICIAL

Maritza Pérez Huertas <perezmaritza43@yahoo.es>
Mié 27/07/2022 4:31 PM

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (959 KB)
pdf343.pdf; CertificadoPuntual - 2022-07-27T142728.387.pdf; Yahoo Mail - RE_ 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO.pdf;

Buen día Dr. JAIME
Juez

Anexo encontrará los siguientes documentos.

IDEAR vs. LUIS ERNESTO RODRIGUEZ Q.

1. Memorial solicitando tramite de avaluó
2. certificado catastral año 2022
3. prueba del recibido del certificado IGAC

Sin otro particular.

MARITZA PEREZ HUERTAS
Abogada parte actora

297



298



CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

.

CERTIFICADO No.: 2258-440130-77620-0
FECHA: 6/4/2022

Página 1 de 1

Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

.

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que: LUIS ERNESTO RODRIGUEZ QUENZA identificado(a) con CÉDULA DE

CIUDADANÍA No. 17583547 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No.:1

INFORMACIÓN FISÍCA
DEPARTAMENTO:81-ARAUCA
MUNICIPIO:1-ARAUCA
NÚMERO PREDIAL:01-02-00-00-0085-0004-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:01-02-0085-0004-000
DIRECCIÓN:C 13 16 25 LT 2 BR CRISTO REY
MATRÍCULA:410-61055
ÁREA TERRENO:0 Ha 554.00m²
ÁREA CONSTRUIDA:170.0 m²

INFORMACIÓN ECONÓMICA
AVALÚO:$ 80,979,000

.

INFORMACIÓN JURÍDICA

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO

1 LUIS ERNESTO RODRIGUEZ QUENZA CÉDULA DE CIUDADANÍA 17583547

TOTAL DE PROPIETARIOS: 1
.

.

El presente certificado se expide para TRAMITE PERSONAL CON LA RESOLUCION 412 DE 2019.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Santa Marta, los Municipios de Antioquia, el Área Metropolitana de Centro
Occidente (AMCO), el Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), el Área Metropolitana de Barranquilla (Los Municipios de Galapa, Puerto Colombia y Malambo del Departamento de
Atlántico), la Gobernación del Valle (Los Municipios de Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Bolívar, Candelaria, Cartago, Dagua, El Águila, El Cairo, El Dovio, Florida, Guacarí, La Victoria,
Obando, Palmira, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Tuluá, Versalles, Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), del Departamento de Cundinamarca los Municipios
Albán, Anapoima, Anolaima, Arbeláez, Bituima, Cachipay, Cáqueza, Carmen De Carupa, Chaguaní, Chipaque, El Colegio, El Peñón, El Rosal, Facatativá, Fómeque, Fosca, Fúquene,
Fusagasugá, Gachalá, Gachetá, Gama, Granada, Guaduas, Guatavita, Guayabal de Síquima, Guayabetal, Jerusalén, Junín, La Mesa, La Palma, La Peña, Lenguazaque, Manta,
Medina, Nariño, Nemocón, Nimaima, Nocaima, Venecia, Paime, Pandi, Paratebueno, Pasca, Pulí, Quebradanegra, Quetame, Quipile, Apulo, San Antonio Del Tequendama, San
Cayetano, San Juan de Rioseco, Sasaima, Sesquilé, Silvania, Soacha, Subachoque, Supatá, Susa, Sutatausa, Tausa, Tena, Tenjo, Tibacuy, Tibirita, Tocaima, Ubalá, Ubaté, Une,
Vergara, Vianí, Villagómez, Villapinzón, Villeta, Viotá, Yacopí, Zipacón, Zipaquirá, Sincelejo del Departamento de Sucre, Cúcuta del Departamento de Norte de Santander, Manizales
del Departamento de Caldas, Neiva del Departamento de Huila, Santa Rosa de Cabal del Departamento de Risaralda e Ibagué del Departamento de Tolima, al no ser de competencia
de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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27/7/22, 16:28 Yahoo Mail - RE: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

about:blank 1/5

RE: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

De: yopal (yopal@igac.gov.co)

Para: perezmaritza43@yahoo.es

Fecha: miércoles, 27 de julio de 2022, 14:29 GMT-5

COMUNICACIÓN OFICIAL

El presente mensaje con�ene documentos emi�dos desde el despacho del
Director Territorial Casanare del IGAC

ADJUNTOS ENCONTRARÁ LOS DOCUMENTOS

2606DTCAS/
Yopal,

Respetuoso saludo, 
Gentilmente remitimos para su conocimiento y demás fines pertinentes.
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27/7/22, 16:28 Yahoo Mail - RE: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

about:blank 2/5

© 2021 Instituto Geográfico Agustín Codazzi-

IGAC. 

yopal@igac.gov.co

Una vez validado su pago, adjunto al presente estamos enviando los siguientes
documentos: 

--CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL 
- DOCUMENTO EQU. FACTURA

Estamos para servirle. 

Agradeciendo el acuse de recibo.

Atentamente,

Dirección Territorial Casanare IGAC (Casanare y Arauca) 

NUEVA SEDE IGAC CASANARE Y ARAUCA
Cra.22 No. 8-64 Oficina 102 Edificio Royals Company - El Yopal, Casanare - Colombia

¡Estamos para servirle!. 

Atentamente,

---
Correo Yopal 
Servicio al ciudadano
Territorial Casanare (Casanare y Arauca)
Carrera 22 No. 8-64 Oficina 102 Edificio Royals Company, El Yopal, Casanare
Tel. (1)3694000 Ext. 91320

1

https://twitter.com/igacColombia
https://www.facebook.com/IgacColombia
https://www.youtube.com/channel/UCwRGc_RUX1RJSUYxKDwN4sw
https://www.instagram.com/igacColombia/


27/7/22, 16:28 Yahoo Mail - RE: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

about:blank 3/5

De: Maritza Pérez Huertas <perezmaritza43@yahoo.es>
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 11:32 a. m.
Para: yopal <yopal@igac.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca
<j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fw: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

Buen día Sres. IGAC

Con el debido respeto me permito arrimar la prueba del pago de las expensas necesarias para
lograr de ustedes la expedición del certificado catastral del predio relacionado en este correo.

PETICION.

Por favor una vez lo anterior, sírvase ordenar a quien corresponda sea enviado el respectivo
certificado catastral a nombre de LUIS ERNESTO RODIGUEZ QUENZA.

Anexo:
Prueba del pago de expensas. 07 de abril del 2022 del Banco Agrario.

Sin otro particular.

MARITZA PEREZ HUERTAS
Abogada Externa

----- Mensaje reenviado -----
De: Maritza Pérez Huertas <perezmaritza43@yahoo.es>
Para: NEYLA.PEDROZO@YAHOO.COM.CO <neyla.pedrozo@yahoo.com.co>; LIBIA MARLENI BONNA MANCILLA
<libia_marleni-25@hotmail.com>
Enviado: jueves, 7 de abril de 2022, 07:10:03 GMT-5
Asunto: Fw: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

----- Mensaje reenviado -----
De: yopal <yopal@igac.gov.co>
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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27/7/22, 16:28 Yahoo Mail - RE: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

about:blank 4/5

CC: Maritza Pérez Huertas <perezmaritza43@yahoo.es>
Enviado: miércoles, 6 de abril de 2022, 16:59:32 GMT-5
Asunto: RE: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

Cordial saludo, 

Ante su solicitud de contar con un CERTIFICADO CATASTRAL DE SU PREDIO, nos permitimos
informarle que adjunto estamos enviando la ORDEN DE CONSIGNACIÓN  

Para que se efectúe el pago en cualquiera de los bancos que a continuación relacionamos: 

TITULAR: INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI  

Banco Davivienda cuenta corriente 011990017  
Banco Agrario:  cuenta corriente  302300000478 

NOTA: Si realiza el pago sin la orden enviada, el producto a entregar puede ocasionar un
poco más de tiempo en la entrega ya que se requiere validar el pago ante sede central y
tesorería.   

Si el pago lo realiza directamente en Banco Davivienda con la orden enviada el producto
automáticamente será validado y entregado.  

El NIT del IGAC es 899.999.004-9 

El pago puede ser presencial (consignación bancaria) o vía transferencia electrónica haciendo uso
de la Sucursal virtual de su banco.  

Una vez efectuado el pago, es necesario allegarnos el comprobante de pago (consignación o
transferencia electrónica), para proceder a enviarle por correo   

electrónico el certificado solicitado. 

Sin otro particular, quedamos atentos. 
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27/7/22, 16:28 Yahoo Mail - RE: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

about:blank 5/5

CertificadoPuntual - 2022-07-27T142728.387.pdf
130.3kB

¡Estamos para servirle!. 

Atentamente,

---
Correo Yopal 
Servicio al ciudadano
Territorial Casanare (Casanare y Arauca)
Carrera 22 No. 8-64 Oficina 102 Edificio Royals Company, El Yopal, Casanare
Tel. (1)3694000 Ext. 91320

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 31 de marzo de 2022 5:39 p. m.
Para: yopal <yopal@igac.gov.co>

 Cc: Maritza Pérez Huertas <perezmaritza43@yahoo.es>
Asunto: 2017-00082-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO

Buenas tardes, con la presente me permito enviar el oficio JCCA-265, a fin de no�ficar lo dispuesto en el auto
del 2 de marzo de 2022, proferido dentro del presente proceso No. 2017-00082-00, adelantado por el IDEAR
contra LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ QUENZA e INES AMELIA QUENZA DE RODRIGUEZ.

Nota: Cualquier pronunciamiento se deberá hacer al correo ins�tucional de este juzgado, correo:
j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente, 

KELLY AYARITH RINCÓN JAIMES
SECRETARIA
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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